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El presente proceso ejecutivo termino por pago total de la obligación el 07 de julio 

de 2015, empero el Despacho ordeno mantener vigente el embargo del salario del 

demandado en función de protección del interés superior del menor aplicando, por 

analogía, el artículo 129 del Código de la Infancia y la Adolescencia que indica: “El 

embargo se levantará si el obligado paga las cuotas atrasadas y presta caución 

que garantice el pago de las cuotas correspondientes a los dos años siguientes.”. 

Si bien el citado artículo corresponde al trámite de fijación de cuota alimentaria 

(distinto en su naturaleza al de ejecución) hace mención a una garantía para el 

menor a la cual se le dio aplicación haciendo una interpretación extensiva de la 

norma. 

 

En ese orden de ideas el embargo fue reducido del 50% de todo concepto 

devengado por el demandado a solo el valor de la cuota alimentaria para que la 

misma fuera retirada mensualmente por el beneficiario en la secretaría del 

Despacho y por el término de los dos años siguientes a la terminación del proceso, 

periodo de tiempo que se encuentra ampliamente superado a la fecha.  

 

En consecuencia habrá de levantarse la medida de embargo teniendo en cuenta 

que la garantía de que habla el artículo 129 ibídem se cumplió por el tiempo allí 

establecido, e incluso más; que la beneficiaria ha alcanzado la mayoría de edad, 

por lo que pierden aplicabilidad, para el presente caso, las normas que regulan la 

infancia y la adolescencia; y en vista de que el proceso ejecutivo debe tener un 

desenlace cuando se acredita el pago de las sumas insolutas, pues de lo contrario 
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existirían asuntos extendidos indefinidamente en el tiempo. No quiere decir lo 

anterior que ello implique la exoneración de la cuota alimentaria, la cual se le 

recuerda al demandado que la deberá cumplir, en lo sucesivo, en los términos 

acordados ante la Comisaría de Familia Tres de Medellín, es decir, su entrega la 

hará mediante consignación en la cuenta bancaria de la demandante, so pena de 

que se pueda incoar nueva acción ejecutiva en su contra. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar LEVANTAR EL EMBARGO sobre el salario del señor Helmer 

Jair Henao Tangarife C.C. 8.104.917, por lo expuesto en la parte motiva de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: Los dineros que se retengan hasta tanto el pagador tome nota del 

levantamiento de la medida le serán entregados a la parte demandante. 

 

TERCERO: Archívese de manera definitiva el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  
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